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AVISOS. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Se autoriza la erogación de• 45.00 

Tegucigalpa, 23 de agosto de I._911. 
E1 Presidente 

ACUERDA: 

19-Autorizar la erogación de euaren 
ta y cinco pesos que por la Administra 
ci6n de Rentas de este departa.mento se 
pagarán á don Manuel Suazo 6 á su re· 
J)f'esent!Lnte l0::gal, Ba.chiliet· doo Ildefon· 
ae Lara, por ei medio sueldo á que tiene 
derecho por Ja rendición de la.s cuentas 
que llevó como Administrador de Co
rreos de Puerto Cortés. durante los me· 
IM de diciembre á marzo, inclusive, del 
ano ecooómico qu'-' ac'\b& de terminar, y 
conforme al f-~Jio de solvencia dictado 
p0r Ja Dirección General del Ramo con 
fecha 19 del corriente; y 

2"-Qoe el gasto se impute á la Parti 
da 8•, Sección Gastos Diversos, Capltu· 
lo VII, Ramo de Fomento del P ..... u
puesto Genera!.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de E;tado en el Despa
cho de Fomento, 

M. B. Roaalt•. 

TEGUCIGALPA: 9 DE MAYO DE 1912 NUMERO 8.958 

Se &utortm la erogación de t 150.00 

Tl!gocig"alpa, 23 de agosto de 1911. 
El President.e 

ACUERDA: 

19-Autorisar la erogaeión mensual de 
ciento cincuenta pesos que por 1& Oaja 
Nacional se pagarán al Licenciado don 
Héctor F. Bostillo, par honorariOI! deven
gados como Notario en Ja incineración 
de Ja correspondencia caída en rezago 
en toda la República, durante los al!os de 
1909 :v 1910, y declarada muerta, de con
formidad con la ley de la materia; y 

29-Que el gasto se impute á la Parti· 
da B•, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Ramo de Fomento del Presupuesto 
General.-Comnnfquese. 

BERTRAND. 

El SecrelBrio de Estado en el Despa
cho de Foment.o, 

M. B. Rosa.les. 

Se autoriza la erogación mensual de 1 10. 00 

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

IQ-Autorizar Para e1 mejor serv1c10 
público la erogación mensual de diez pe
so~. para el pago del transporte de la co· 
rresponcia entre El Crucetie y El Porv& 
nir, departamento de Atlántida, de con
formidad con el itinerario establecido en 
aquellos lu~ares; y 

29-Que esta. eume. sea. pa.ga.da por la 
Aduana de La Ceiba y se impute el gas. 
to á Ja Partida 2~, Sección Gastos Di ver
ses, Capitulo II, Ramo de Fomento del 
Presupuesto General. -Comuníquese, 

BERTRAND, 

El Secretario de E•tado en el DeSpa· 
cho de Fomento, 

M. B. R sales. 

Se maHda pagar la suma de 1 P5.00 

Tegucigalpa, 24 de a¡¡:osto de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Graci&b se entre
gne aJ. Alealde Municipal de Valladolid 
Ja cantidad de quince pesos, valor que 
invertirá en la. compra de un a.rma.rio y 
una· carpeta que se necesitan para el ser· 
vicio de la oficina telegráaca de aquel 

pueblo; debiendo imputarae el gasto á la 
Partida 4•, Sección Gas'°8 Diver-, C... 
pítulo III, Ramo de Fomento del Pre-
supueeM> General.-Comuníqoese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, 

Jf. B. Ro•alu. 

Se muda pagar la sum1.-de a 4.00 

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Administración de Ren• 
~el departamenoo de Olancho se entref> 
gue al telegradata principal de la ollciu 
de J uticalpa, la cantidad de cua&ro pe
sos, valor que invertirá en la compra de, 
una resma de papel de oficio que se ne
cesita para el servicio de la expreeada 
oficina; debiendo imputarse el gasto á la 
Partida 3fi, Sección Gastos Diversos, c .. 
pltulo Ill, Ramo de Fomento del Presu
puesto General.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa. 
cho de J¡1omento, 

M. B. RoBalu. 

Se aut-0riza un presupuesto 

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1911. 
El Presidente 

AClJERDA: 

lQ-... tr,.ut.oriza.r, durante el presente a1lo 
económico, á partir del 24 del en cono, 
el siguiente presupuesto de gastos pa.n.. 
la nueva oficina telegráfica de Río Blan
co, en el departamento de Cortés, asf: 
Un telegrafista....... . ... $ 50.00 
- cartero . .. .. .. .. . .. . .. 8.00 
Gastos ordinarios .. .. . . .. .. .. B. 00 

Suma .................. $ 61. 00; ~ 
29-Que los gastos á que se refiere el 

núm~ro anterior sean pagados por l• 
Administración de Rentas del expresa-lo 
departamento; imputándose á la Parti<h. 
5•, Sección Gastos Diversos, Capitulo 
III, Ramo delFomento del l"resupueoto 
General.-COmonfquese. 

BERTR.um. 

El Secretario de Estado en el Desp .. 
cho de FomenM>, 

M.B.R~. 
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REPUBLICA DE HONDURAS 

Se manda pagar l& suma de e 6.00 ACUERDA: 
19-Prorrogar, por dos afloe, al setior 

Tegucigalpa, 26 de agost;o de 1911. don Enrique Ra.botin la franquicia que 
El Presidente stf le concedió por acuerdo de 7 de 

AC11JillU)A: 
Que por I& Administración de, Rent&a octubre de 1909 y aprobad& por Decreto 

del departamento de Gracias se pague Legislati~o N9 77, de 7 de lnar~de .1910, 
'don Matilde Bonilla. la cantidad de seis con los mismos derechos Y obha-a.c1ones 
pesos, valor del flete de una carga. de contenidas en el expresado acuerdo; Y 
materia.IPs telegrfltioos que condujo de 29-~ue se dé cuenta con l~ presente 
la ciudad de Gracias al pueblo de Can-¡ resolución al Congre~ Na.c1ona.l, para 
delaria, vara el servicio de la oficina los efectos correspondientes.-Comuni-
telegrátic& de este lugar; debiendo lm- 'quese. B 

t . l ·to á 1 ~ 'd oa 8 'ó ERTRAND, pu ar,e e gao • .-artt a o·, ecct n El S t · d E tad ¡ D 
G D. e VII R d acre a.r10 e s o en e espa-

astos 1versos, apítulo , &mo e cho de Fomento, 
Fomento del Presupuesto General.- M. B. JWooJ,u, 
Comuaíque:-e. 

BERTRAND. Se autoriza la erogactón de• 5.302.50 

El S ·cretario de F.Btado en el Despa
cho de Foruento1 

M. B. ROBale.. 
Teguciga.lpa, 29 de agosto de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Se manda pagar la suma de 13.00 

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1911. 
El Preaidente 

ACUERDA: 

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de ÜllL!lcho ae entre
gue al telegrafist,. de El Real la CILDti

dad de tres pesos, valor que invertirá. 
en la compra de una silla para el servi
cio de la oficina de su cargo; debiendo 
imputarse el g&&to á la Partid& 4•, Sec
ción G&&tos Diversos, C&pítulo lll, Ra
mo de Fomento del Presupuesto Gene
ral. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secret&rio de Estado en el Despa
cho de Fomento, por l& ley, 

Jlanwl S. Ldfleo, 

Se m&.iift.e& un acuerdo 
Se prorroga. una. franquicia 

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1911. 

19-Autorizar I& erogación de cinco 
mil trescientos dos pesos, cincuenta cen- Teguclg&lpa, 29 de agosto de 1911, 

Vista I& solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo, el 12 del presente mes, por don 
Enrique Rabotin, mayor de edad, ciuda.· 
dano francés y de este vecindarjo, en 
que manifiesta.: que el 7 de octubre de 
1909 le fué otorgada una franquicia, por 
el térmliio de dos altos, para introducir, 
libre de impuestos fiscales, las ma.terie.B 
primas necesarias para Ja elaboración 
de-jabón, en cantidad que no pase de 
cinco mil pesos, y con la obligación, de 
parte del concesionario, de ensenar á 
tres jóvenes hondureflos, durante el tiem
po de la concesi6n. á fabricar dicho pro
ducto¡ que estando para vencerse el tér
mino que se le sen.ató para. gozar de la. 
franquicia aludida. y habiendo cumplido 
las obligaciones que de ella le resulta
ban, pide se le prorrogue la concesión 
expresada, por dos anos mást y en los 
mismos términos que con tiene el &Cuer
do de que se ha. hecho referencia.. 

Visto, asimismo, el dictamen del seflor 
Fiscal General de Hacienda., quien es de 
opinión se resuelva de conformidad la 
solicitud del se!lor Babotin. 

Considerando: que según informa el 
ae!lor Gobernador Político de e•te de
partamento, el seflor Habotin tiene esta
blecid& su fábrica de jabón con todos los 
elementos necesarios, funciona con re
gularidad, el jabón que fabrica es de 
buen& calidad y puede soportar la com
petencia de cu&lquier otra fábrica de la 
misma. especie; habiendo ensenado tal 
industria é. los jóvenes Juan B. Herniín
dez, Feliciano Rivera y Miguel y Trini
d&d Zavala. 

Considerando: que en mérito de lo 
e:x:puesto1 el senor Rabotin merece la 
protección que el Gobierno puede distJen· 
sar ' los que establecen nuevas indus
tria.a en el país, previa la aprob&ci6n del 
Congreso Nacional; ror t&nto, el Presi
dente 

ta.vos, valor á. que asciende el presupues· El Presidente 
to de 11;asto.. presentado á la Secret&rla ACUERDA: 

respectiva., para Ja. recon&trucción de Modificar el acuerdo de 23 de junio 
los cuatro tramos que faltan por repa.- último, en el sentido de que el valor de 
rar en el puente de "Las Corbinatas/' un mil cuatrocientos treinta y seis p~ 
sobre el río "Higuito," en el departa- sos de la cootrata celebrada9nt:re el Ins
mento de Copán; y pector de Obrss Públie&& y los sellares 

2Q-Que esta suma sea entregada al D&vid Lorenzana y Mlgu11l Ríos, relati
Gobernador Político del expresado de- V& á alguno• trabajos de albanilerla en 
partamento, por la Administración de el Palacio N aciona.l, se reduzca á nove
Rentas del mismo, en planillas semana- cientos sesenta y tres pesos cincuenta. 
les; debiendo imputarse el gasto á la centavos, en virtud de que al r€cibir los 
Partida. 4~, Sección Gastos Diversost Ca.· trabajos á que la misma contrata se re
pítulo VII, Ramo de Fomento del Pre- fiere, resnlt,6 ser <\$te su verdadero va-
supuesto General.-Comuníquese. lor. -Comuníquese. 

BERTRAND. 1 BERTRAND. 
El Secretario de Est&do en el Despa- El Se~retario de Estado en el Despacho 

cho de Fomento, de Obras Públicas, por Ja ley, 
M. B. Rosales. 

Se autoriza la erogación de • 25,00 

Tegucigalpa, 29 de &gosto de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

19-Autorizar la erogación de veinti
cinco pesos, que por 1a Administración 
de Rentas de este departa.mento se pa
garán á don Benito Chinchilla ó á su 
representante legal, Br. don Ildefonso 
Lara, por el medio sueldo á que tiene 
derecho por la rendición de las cuentas 
que1 como Administrador de Correos de 
Ocotepeque, llevó durante los meses de 
agosto á abril, inclusive, del año econó
mico pr6ximo pae;ado, y de conformidad 
con el fallo de solvencia dictado por la 
Dirección General del Ramo. con fecha 
26 del en curso; y 

29-Que el gasto se impute á la Parti· 
da B~, Sección Gastos Diversos, Capítu
lo VII, Ramo de Fomento del Presu
pue•to General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secret&rio de Estado en el Despa· 
cho de Fomenk>, por la ley, 

Manuel. S. Lópt& 

Manuel S. Lópe.. 

Se &utorJza la erogación de • 45.00 

'Tegucigalpa, SI de:agosto de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

19-Autorizar la erogación de cuarent• 
y cinco pesos, que por la Administra
ción de Renta.a de este departamento se 
pagarán á don José Angel Garay por el 
medio sueldo á que tiene~derecho en la.. 
rendición de las cuentas que, como Ad
ministrador de Correos del puerto de. 
Ama.pala, llevó durante los primeros 
cuatro meses del a.n.o económico próximo 
anterior, y de conformidad con el fallo 
de solvencia. pronunciado por la Direc
ción General del Ramo, con ;techa 19 del 
en curso; y 

29-Que el gast.o se impute á. la Parti
da 3~. Sección Gastos Diversos, Ca.pítu
lo VII, Hamo de Fomento del Presu
puesto Genera1.-Comuaíquf'Se. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, por la. Je;y, 

Manuel S. L6pei. 
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Se autorlaa !& efOll'l'llón de 1 17. 25 

Tegucigalpa, 81 de agosto de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la erogación de diez y sie
te pesos, veinticinco centavos, que por la 
Tenencia-Administración de Iriona se 
entregarán al Administrador de Correos 
del mismo puerto, va.lor que invertirá 

· en la ocmpra de los siguiontes objetos, 
destinados al servicio de la oficina de su 
-cargo: 
Una mesa .................... $ 

- silla ..................... . 
Un candado... . ............. . 

10.00 
6.00 
1.25 

Suma ...........•...... $ 17.25 
29-Que el gast.o •e impute á la Parti· 

•da 7'1, Sección Gastos Diverso., Capitu
lo ll, Rsmo de Foment.o del Presnpuea
>M> General.-Comunfqnese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
.cho de Fomento, por la ley, 

Manuel 8. Lópe<. 

Se manda pagar la suma de • 6.00 

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Q•e por la Administración de Rent&S 
. del iepartament.o de Gracias se pague 

á don Benito Ayala la cantidad de seis 
\l8808, valor del ftete de una carga de 
m,ateri&les telegráficos que de Gracias 
<»ndujo á Mapulaca: debiendo imputarse 
el gasto á la Partida 3•, Sección G&Stos 
Diversos, Capítulo VII. Ramo de Fomen · 
to del Presupuesto General.-Comnní-
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
..cho de Fomento, por la ley, 

Manuel 8. Lópea. 

Se m&nda pagar la suma de 148.00 

CENTRO AMERlCA 

Se decla.ra. lln efecto un a.cuerdo 

Tegucigalpa, 1• de septiembre de 1911. 

El Presidente 
&.CUERDA.: 

Declarar sin efecto desde esta fecha, 
el acuerdo' de 12 de agosto último. por 
el cual se nombra á don Jo!lé Antonio 
Lardizábal Gerente de la Empresa de 
Agua y Luz Eléctrica, en virtud de no 
estar organizada la Junta que debe diri
gir dicha. Empres&, conforme á la.s dis· 
posiciones legales. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, por la ley, 

Ma"1ul S. López. 

Se &utortza l& erogación de 1 161.25 

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911. 

lll Presidente 
ACUERDA: 

19-Autorizar la. erogación de ciento 
sesenta y un pesos veinticinco centavos, 
que por la Caja Nacional se pagarán á 
don Natividad Caniiillano1 por varios 
tr .. bajos de &lba!!.ileria que ejecutó en 
la casa que fué de Ja sucesión de Teodo
ro Nehring, hoy propiedad del Estado, 
fuera de los especificados en la contra
ta celebrada al efecto con el Inspector 
de Obras Públicas y aprobada por acuer

Se a.utorln. l& erogación de • 360.00 

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar Ja erogación de trescientos 
sesenta pesos, que por la Caja Nacional 
se pagarán á. don Antonio Bárcenas, por 
valor de varios trabajos de carpintería 
hecho!11 en la. cas& en que se instalará la 
Litografía Nacional; debiendo imputa!'lle 
el gasto á la Partida 4~. Sección Gas
tos Diver.os, Caoítulo VII, Ramo de 
Fomento y Obre.s Públicas, del Presn· 
puesto General.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento y Obras Pública&, por 
la ley, 

Manuel 8. Lópea. 

Se autoriza la erogación de a 222.00 

Tegucigalpa, 1 Q de septiembre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

!O-Autorizar la erogación de dosclen· 
tos veintidós pesos, que por la Caja Nr.
cional se pagarán á don Antonio B4rce
nas, por varios trabajos de carpinMrí& 
que ejecut.6 en la casa que fué de la. 111-

cesión de ·don Teodoro Nehring, hoy Pl"O" 
piedad del Estado, fuera de los especiftea.· 
dos en la contrata celebrada al efecto con 
el Inspector de Obras Pública.• y aproba· do de 4 de julio último; y 

29-Que el gasto se impute á la Partí d,. en•acuerdo de 4 de julio óltimo; y 
di. 4•, Sección Gastos Diversos, c .. pítulo 21'-Que el gasto se impute á la Partl· 
VII, Ramo de Fomento y Obras Públi· da. 4•, Sección G&Stos Diversos, Ca.pi· 
ca.s, del Presupuesto General. -COmunf· tulo VII, Ramo de Fomento y Obraa Pú· 
quese. 

BERTRANP. 

El Secret&rio de Estado en el Despa
cho de Fomento, y Obras Públicas, por 
la ley, 

Manuel 8. López. 

Se autoriza la erogación de • ~.12 

Tegucigalpa, 19 de sepliembre de 1911. 

blicaa, del Presupuesto Genéral.-Co
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp., 
cho de Fomento y Obras Pública&, por la 
ley, 

Manuel 8. LÓP6S. 

Se manda parar la suma de 1 20.00 

Tegucigalp.,, 31 de agosto de 1911. El Presidente Tegucigalpa., 1• de septiembre de 11111. 

El Presidente ACUERPA: El Presiden te 
ACUERDA: ACUERDA.: 

Autori•ar la erogación de cuatrocien· 
Que por la Administración de Rent&S tos doce pesos, que por la Ca.ja. Nac:o- Que por la Caja Nacional se pag119> 

del departamento de Comayagua sepa· nal se pagarán á don Rafael Banegas M., á don Julián Zavala, la cantidad de vein· 
gae á don Juan D. Vásquez la cantidi.d valor de varios trabajos de alballilería te pesos, valor de algunos remiendos 7 
de cuarenta y ocbo pesos, valor del ftete que ha hecho en el edilicio en que se pintura del cielo de uno de les salones. 
de seis cargas. de material~ telegráticos instalará la Litogratra Nacional; debien· del local q?e ocupa ~tual~ente la Lito-; 
Que de esta c'.udi.d '.'°ndu¡o á la de Co- do imputarse el gasto á la Partid.. 4,, grafía Nacion~; debiendo_ imputarse ~' 
mayagua; debiendo imputarse el gasto á oección Gastos Divel'808 C..pftulo VII irasto á Ja Partida 4•, Sección Gastos :o¡,. 
l& Partida 3'. Sección Gastos Divel'808, Ramo de Fomento Y Obr.;. Pública.s deÍ versos, C..pftulo VII. Ramo de Fomenw 
Capflulo VII, Ramo de Fomento del Presupuesto General. --<Jomonfqa....;. y Obras Pública.s, del Presa puesto Ge-
Presupuesto Gener&I. ·-Comuníquese. neral. -Comuníqneee. 

BERTRAND. 

Bl Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, por la ley, 

Manuel 8, Lópea. 

BERTRAND. 

Bl Secretario de Es\ado en el D011pa
cho de Fomento y Obraa Pública.s, por la 
ley, 

RERTJIAND. 

El Secretario de Estado en el Deapa· 
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la le:r, 

Jfanuel B. UtNz. 
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REPUBL!OA DE HONDURAS 

8e aprueba la m.euura de Wl& WD& mineral 1 
de un plantel 

Tegucigalpa, 1• de oeptiembrs de 1911. 
Vistas las dili¡¡encias de medida prac· 

ti cadas por el ID geniero don Luis Bo
ar'n, de una zona mineral denominada 
"Las Canas," y de un sitio para plantiel 
•bicados en jurisdicción de Quimiat4n, 
iepartamento de Santa Bárbara, conce
didos al Doct.or Rufino N. Baker, la pri
mera en un• extensión de 2.000 metros 
de latitud por 1.600 de longitud y el se
gundo de nna hect.4rea, por &Cuerdo de 
1 ~ de septiembre del t.tlo próximo pa
sado. 

que del expreado plleno condujo á Río 
Blanco~ para el servicio de la oficina de 
- Jugar; débiendo impotanoe el gasto 
f. ¡,.Partida 3~, Sección Gastos Diveraos, 
Capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.-Comuníqueae. 

establecl4o 6 qu ec lo 1-ivo ae eew.
blezca, la. maquina.ria que necesite para 
Ja i11Bta!aci6n, funcionamiento y mant.e
nimiento de la fábrica de que MI ha hle
cbo mérito, y lu aulM.Acias itt.diapen&a
blea para la preparación lle la materia 
prima en el ramo de tenería; y asimismo, 
por el término de cinco alloe, conta4oa 
también desde esta fech«., el derecho de 
introducir, también libre de derec• é 
impuestos fiscales establecido& 6 que 

BERTRA!ID. 

El Secretario de Estado en el Despa
de Fomento, por la ley, 

Vist.o aaimismo el dicta.meo del Revi
sor EspecíJico, quien es de parecer por
que SA aprueben; y 

Considerando: que las operaciones de 
medida, tant.o en la parte técnica como 
legal, están correctas; habiendo resulta
do de ellas que la wna oomprende una 
superficie de trescientas veinte hectáreaa 
y el plantel una hectárea; par t&Uto, el 
Presidente de la República 

ACUERDA: 

Aprooar, en cuanto ha lugar an dere
oho y ai.n peri uicio de tercero, la mena u· 
?& ele Ja zona y plantel de que oe ha he
cho mérito, los cuales comprenderán la 
p;teD&ión ante• expresa.da; mandando 
qua l• Secretarla de Fomento extieada 
ú interesado el testimonio correspon· 
cliente. -Comuníquese. 

BERTBAND. 

Jíll Secretario de Estado eu el Despa
ebQ de Folll&nt.o, por la ley, 

Manuel 8. Lópu. 

Se autoriza el gasto mensual de t L.50 

Tegucigalpa., 2 de septiembre de 1911. 

El Presidente 

Manuel S. López. 

Se conoeden algunu !ranqutolu A la -- después ee eatablescan, huta tres mil 
"Juan A.lva.rad.o y(,"11.." l(&lones de gasolina c&da afio, que la 

fábrica neceaite pa.ra ei funcionamiento 
Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1911. de la maquina.ria.. Para que estas fran-

Vista. la solicitud elevada al Poder Eje- QUiciaa sean efectivas, la sociedad ó au 
jutlvo el !5 de julio liltlmo, por los.*<lno- representante legal solicitará del Minia
res don Juan Alvan.do, don Julio Villal's, terlo de .Hacienda la correspondiente or
dou Santoe E. Domíngueo, don Diderioo den de libre rQIJistro de 108 útiles ~ m&
Drechsel, don César Clamer Y don Jorge t.eriales antes expresados, acomp~tlaado 
Abadie, en que msnifi<111tan: que han an cada cuo originales las f&etnl"811 ro
tormado una sociedad colectiva con el merciales respectivas. 
nombre de "Juan Alvarado Y Cia .. " co- 29-Exe11eión del servicio militar obli
mo se comprueba con la eacrituta QUe gatorio, paradas y ejercicios doctrinalee, 
acomp&llan, la cual se ha tenido á la vi9· pal'& todos !<IS <!lllPl~OB y opél'ar!CIJ de 
ta. Dicha sociedad tiene por objeto }a la empresa, ett tlelllpo de paz, J' en tlem· 
fabricación y comercio de calzado Y la Po . de gúerra para loe absolutamente 
preparación de la materia prima en el necesarios pua su funcionamientio. 
ramo de tenerla, y tendrá su domicilio ao-Lasocledad "JuanAlvaradoyCía." 
en esta capita1: que es su propósito esta· recibirá en su fábrica permanentemente 
blecer una fábrica de conformidad coa diez jóvenes honduren.os1 que no sean 
1os adelantos modernos, con maquinari& menores de doce anos ni mayores de dies 
movida por fuerza motriz de gá.so~ina, Y y seis, que gocen de buena salud, desig
se elaborarán productos de la me¡or c&- nados por el Gobierno, con el objélo de 
lidad, mediante procedimientoe económi- darles gratuitamente la instrucción -
cos que les permitirá. suministrarlos &l saria en la preparación de la :t.natefi• 
público á precios módi~: que com.o to- prima en el ramo de tenln'fa, la fabtis
da industria nueva, su 1mplantam1ento ción de calzado y el mlllleio de la maqbi· 
tiene que encontrar dificultades que será u.aria que ee emplee en estas operaei~, 
necesario vencer, Y por algún tiempa no pagando i cada uno de elloa clncneat& 
produciril utilidad alguna, por los fuer· centavo.. diarios, durante el prilllér .ii.o 
tes desembolsos que su instalación im- y Sétenta y cinco centavos en el Sl!gnnllo. 
plica: que para compensar, en parte, Para la eficacia en el aprendiza.je de di· 
tales desventaja.s, no dudan que el Poder choe jóvenes, el Gobierno dictará lu 

ACUERDA: Ejecutivo les otorgará su protección, disposiciones del caso, á fin de que los 
Asignar, durante el presente a.no eco- conceodiéndoles algunas fra.nquicia.s. favorecidos con su designación concurran 

nómico. á pa":"tir del 1? de agosto últi-
1
• Visto asimismo el dictamen del Fis· \durante dos a.nos consecutivos, al ea.bo 

mo, á la Agencia Posta.! de San Juanci- cal General de Hacienda; Y de los cuales designar& otros, de maner• 
to, la. cantidad de un peso cincuenta c:en- Considerando: que el establecimiento que la renovación se verificará cada dos 
tavoa mensual12s, para gastos de escrito- de la t•bri.ca de que se trata, puede re- anos. También 80 proporcionar' tra.ba
rio de la misma; debiendo imputarse el' portar positivas venta.ja.a a.l país, por los jo permanente á diez mujeres, por lo 
gt.sto á. la Partida. 3~. Sección Gastos nuevos procedimientos que en ella se menos, que deseen ocuparse en ofieioa 
Diversos, Capítulo VII, Ramo de Fo- emplearán. desconocidos en su mayor 1 propios de la empresa. 
mento, del Presupuesto General.-Co- parte por los nacionales que se dedican 4•-EI presente acuerdo será 80Qletido 
mnníquese. á esta clase de industria, Y por la mejor al co~ocimiento del Congreso N acioau.t 

BERTRANH. calidad, forme. Y baratura. de sus pro- en sus próximas sesiones, para su a.-pro-
El Secretario de Estado en el Deapa- duetos. bación; Y caducará si la sociedad "Juan 

cho de·Fomento, por la ley, Considerando: que sin perjudicará los Al varado y Cía." dejare de cumplir 
Manuel S. López. industriales del país, puede concederse á cualquiera de las obligaciones que ea él 

la S<lCiedad "Juan Alnrado y Cía.." al· ª"estipulan. Snrtir4 sus efectos al oer 
gunaa franquicias, como un auxilio para aprobado por aquel Alto Cuerpo; pero 
el implanta.miento de su flbrica, '! par dicha aociedad Podrá introducir cleeda 
tiempo limitado; por tanto, el Presidente estll fecha lóe materiales y útilee qua 

Se manda pagat la suma. de 8 12.00 

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1011. 
El Presidente 

ACUERDA: ACUERDA: necesite. en la forma que expresa el 
Que por la Aduana de La Ceiba, se 1 Y-COnc~ á la sociedad en rafe-- número 19, con la condición precisa de 

pague 4 dou Oeleetino Bemández. la rencia, por el término de un al!o, contado que, si el presente acuerdo fu~re 11:'1'"0-
cantidad de doce pesos, por el :tl.ete de desde esta fecha, la facultad de impotú", bado, pag&ri los derechos é im~ul!etOS 
dClll carga de materiales telegráficos lib1'11 de todo derecho é impuest.o fiscal ;eMableoidos por toda la. introducción que 
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~· hecho de dichos materiak!s y útiles 
.., virtud del miomo acuerdo. -como· 
..,¡qaese. 

El Secretario 
di.o de Fomento 
la ley, 

BERTRAND. 

de Estado en el Despa 
y Obras Públicas, por 

1fanuel 8. López. 

8e declara la. oa.duotdad de una oontrata 

OEKTRO AMERIOA 

la. aprobación del Poder Ejecutivo el 
correspondiente plano, lo mismo que la 
reapectin tuifa. de dicho muelle . 

Resulta.: que conlorme al artículo final 
de la contrata en referancia 1 fu:é estipu. 
la..do: que en caso de que el concesiona
rio no construyera en el primer ll!lo lo. 
veinte kilómetros á que se refiere el 
a.rtículo 29 de la contra.ta, perderla., á 
beneficio del Estado, Ja cantidad de diez 

Tegucig&lpa, 4 de septiembre de 1911. mil peaos oro que depositó; y que por 
Viato el expediente creado con moti· ea.da kilómetro de ferrocarril que dejase 

·ve de la solicitud presentada ante el Po· de construir en los anos sucesivos, pa· 
·der Ejecutivo el 24 de septiembre de garla al Gobierno, por vía de multa, la 
lll07, por el Abogado don Dionisio Gutié· suma de dos mil pesos oro anuales, en 
nez, como representante del aelior Ja- lt. inteligencia. de que era obligaeión del 
aes P. Henderson, ciudadano america... concesionario construir ca.da atto, ade· 
no, relativa á Ja construcción de un fe- más del número de kilómetros que sella-

. ft'OOB.rril desde el puerto de 'frujillo á la la Ja contrata, Ja. oantida.d de kilómetros 
oiudlwl de Juticalps, departamento de que hubiese dejado de construir en el 
<llanoho, con un ramal hasta Tegu- alio ó alios r.nteriores. 
dgalpa. Resulta.: que ta.mbién fué estipulado: 

Resulta: que el 14 de marzo de 1908, que sí transcurridos dos anos el conceeio
mediante las forma.lídades de ley, fué nario no hubiese constroido algnna par
<19lebrada la contrata para dicho fin, en- te del ferrocat'ril, ni pagado las multas 
>ve el Subsecretario de Fomento y Obras que al terminar el segondo r.lio eatuvíe· 
l'úbricas, Lic. don Alberto A. Rodrl- re debiendo, Ir. contrr.ta caducarír. de 
.cuez, en representación d"l Gobierno y hecho, y desde ese momento el ooncesio· 
Mr. Ja.mes P. Hender80n, ha.hiendo sido na.río perderla todo derecho á las conce
aprobada por el Congreso Na.cíonal, con síonea, franquicias y privilegios otorg•· 
.!fecha 4 de febrero de 1909, con IM mo dos; y que el ferrocarril construido, con 
<1illoscionea que aquel Alto Cuerpo tuvo sus dependencias y anexos, segolrlr. en 
oá bien hacerle. PO<ier del concesiona.río para su explota· 

Resulta: que entl'e las obligaciones cíón, con arreglo á lo dispuesto en Ja 
oontraídas por el concesionario selior contrata; quedando el Gobierno con Ja 
Hende?'SOn, se encuentran las siguientes: acción correspondiente sobre el ferroca.-

a) Construir ' sus expensa.s, un ferro· rril, mientras el concesionario no Pati!Mle 
carril desde on punto de la ba.hla de toda la deuda. 
'Trojillo ó Ja Laguna de Guaymoreto, Resulta: que con fecha. 20 de ·agosto 
á Jutic•lpa, con un ramal hasta Te· de 1909, el senor James P. Hendersoo, 
g'ociga.Jra; debiendo someterse á Jaapro- por medio de su representante, pidió 
'bación del Poder Ejecutivo el punto de autorización para traspasar sus derechos 
:partida que eligiese el concesionario, lo y .obligaciones consignados en la referí· 
·mismo que el trazo preliminar que se da. contrata, en favor de la Hondura.a 
adoptase para cada sección de veipte Nationa.J Railroad Company, sociedad 
·kilómetros; ~ • organí•a.da conforme á las leyes del te-

b) ·Comenzar Jos trabajos de Ja. vía 'rritorío de Arizona, Esta.dos Unidos de 
térrea meucionMla dentro de seis meses, América.¡ y con fecha 13 de septiembre 
-eontados desde la fecha en que el Con- del alio citado, el Poder Ejecutivo a.cor· 
greso N aciona.J aprobase el contrato, dó aprobar el traspaso ae que se ha 
con la salvedad de caso fortoito ó fuer· hecho mérito; habiéndolo aprobado igual· 
:&& ma.vor, legalmente comprobados; mente el Congreso Nacional el 5 de 

c) Con•truir veinte kilómetros de fe· abril de 1910. 
rrocarril en el primer ano. y diez en Resulta.: que según se deduce de los 
-<lada. uno de los siguientes, hasta llegar datos que obran en el reapectivo expe. 
la línea á. Jutiea.lpa, dentro de veinticin· diente, los trabajos del ferrocarril se 
-oo anos; garantizando el cumplimiento comenzaron dentro del plazo estipulado, 
de esta.s obligaciooes, con el depósito de continuándose con alguna regularidad, 
<diez mil pesos oro, que deberían d9vol· á medida que se acopiaban los materia· 
vérsel., al terminar loe veinte kilóme· Jea correapondieotes. 
•ros de ferrocarril ya referidos, quedan· Resulta: que el Fiscal General de Ha
-do éstos y los demás que en lo sucesivo cienda.1 teaiendo informes de que los 
118 construyesen, en garantía de la eje· rieles importados para la vía, eraa de 
'<lución de todo el trabajo; mala ct,lidad, por estar gastados, á ea.u· 

d) Construir un muelle en el punto sa de haber servido en otra vfa férrea, 
"1lás conveniente de la ba.hla de Trujillo, hizo la correspondiente obaervséión oo
-ó de Ja Lt,gona de Gut,ymoreto, en CO· bre el particolar, y el Geren~ de la 
,nexión con el ferrocarril¡ sometiendo á companía coucesionaria., r8CO}lociendo 

que eran de segunda mano, aseveró que 
se en09ntraban en buen ~t"4o y que 
durarle.n quince alios, prpmet.i.e11do, no 
obstante, sustitulrlos con ot~ nuevos. 

Resulta: que con motivo.de )laber eo
licitado el representante de la Honduras 
National Railroad Company, la aproba
ción del trazo de Ja. primera 1ecaíón de 
veinte kilómetros del ferrocarril y la 
del correspondiente perfil, COA fecha 2B 
de octubre de 1909, el Poder ·Ejecutivo 
acordó, entre otras cosu, q,ue los dur
mientes de la vlr. debf.tln. se' de buena 
madera, y loa rieles nu&VOS;. y de a.cero, 
lo cua.J se puso en conocimiento del ..., 
preaentante de la exprep\\e., compali!a. 

Resulta: que el once de agosto de mil 
novecientos diez, ej, pr~orador de la 
comoallía concesionaria, pNflentó, para 
sn aproba.cién, la tarifa y el reglalnenk> 
formados pr.ra los primeros veinte ki16-
metros del ferrocarril; y el Poder E,jeco• 
tivo, sin resolver.al\I¡. sobre tal l!Qliaí$ud, 
pidió informe al Gobernador ~olltlno del 
depa.rtamento de Colón, sobre los pun· 
tos siguientes:-1• Si la parte del ferro· 
carril construido h1111ta enwnces, ten!• la 
extensión de veinte kiló~tros. - 29 Qué 
distancia hay de una á otra de las esta
ciones consignadas en Ir. .tadta. -39 Si 
el ferrocarril estabr. equiPf,do y provis
to de ouliciente foerza motriz, cvroa 
para pasajet'OS y para. car(&. herrainlen
ta y demás &COOfl!lri08, á fin de poder ser 
abierto al servicio. p4blico; y-49 Si la 
tarifa y reglamentc .. ti{lne¡i observaciones, 
dignas de ser toma4as en cuenta, en 
relación con el servicio público; y el ex
presado Gobernador, con fecha 25 de 
junio del corriente an11, informó lo al· 
gniente: Que es cierto que la Hondunl8 
N atione.1 Ra.ilrO!Ml. Compa.oy construyó 
los veinte kilómetros de vía ferroviaria 
desde la Lag un,. de Guaymoreto .,)lasta 
cerca. de Ir. a.Idea de Turos, sobre.t.erre
no plano J zuamposo, que recorría una.. 
máquina locomotora, con un máximum 
de cíen caballos de fuerza, y ona gasoli
na con seis caballos también de fuet"lla: 
que la distancia entre una y otra ie lu 
estaciones, aproximada.mente, será de 
cuatro kilómetros la primera y de cinco 
máo ó menos, las demás: que carr08 6 
wagones para carga no han existido, ni 
menos carros cubiertos para pasajetpe:, 
pues sólo recorrían la linea carritos pi,._ 
taforma, de dos yardas de largo por una 
de ancho, tirados por Ja gasolina: que 
herramienta habla suficiente, dado el 
número de trabajadores ha.ata el mea de 
septiembre de 1910, en que se pa.ralin· 
ron 1011 trabajos del ferrocarril¡ y por 
último, que como no ha.bfa tráfico de C&· 

rros con carga 1 pasajeros, par& podsr 
aplicar la tarifa. y reglamento, no podía 
decir si teníu observaciones dignas de 
ser tom&Jlas en cuenta con relaótón a.J 
servicio; agregando, que en cuanto á loa 
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materiales empleados en todo el trayec
t.o de Ja línea, con excepción de algunoe 
rieles1 no aon de buena calid&d, pues la 
mayor parte eran viejos 6 de segunda 
mano, y en la actualidad se baila en 
abandono y cubierta de maleza toda Ja 
via, con durmientes podridos por la ma. 
la clase de madera de que se hicieron y 
lo zoamposo del terreno. 

Visto, asimismo, el dit.!ta.men del Fis
cal General de Hacienda; y 

Considerando: que en vista del infor
me del Gobernador Político de Colón, y 
de Jos antecedentes relativo& á la cali
dad de los materiales que debían ocu
pal'8e en la construcción del ferrocarril, 
ál trazo de la primera sección de veinte 
kilómetros, y al perfil correspondiente, 
es claro que Ja Honduru National Rail
road Company no ha cumplido Ja obli
gación que contrajo de construir veinte 
kilómetros de la vía en el primer aflo, 
pues si bien es verdad que ejecutó el 
tr&bajo con la extensión estipulada, t1.m
bién es cierto que el ferrocarril no reune 
las condiciones convenidas, que son las 
que corresponden á la naturalez& de la 
obra, á su duración y á sus :respectivos 
:fines; y que por lo mismo vale tanto 
como si nada hubiera hecho. 

Considerando: que como consecuencia 
de lo expuesto, la Honduras N ational 
Railroad Company ha perdido á b•ne6-
cio del Estado, los diez mil pesos oro 
que depoeitó en garantía del cumpli
mient.o J.e la obligación expresada. 

Considerando: que en la hipótesis de 
qne se tuviera por concluido tal compro· 
miso, no habiéndose construido los diez 
kilómetros de ferrocarril que correspon· 
dían al segundo atlo, y no habiendo pa
gad<:> la respectiva multa la companía en 
referencia, de hecho ha caducado la 
~ntrata, perdiendo dicha compaft!a to
do derecho á las concesiones, franqui· 
.cias y privilegios qae se le habían otor· 
gado, según lo dispuesto en el artículo 
35 de la contrata. respectiva; por tanto, 
el Presidente de la República 

ACUERDA: 

Declarar la caducidad de la contrata 
celebrada por el Gobierno y el senor 
James P. Henderson el 14 de marzo de 
1908, y aprobada por el Congreso Nacio· 
na! el 4 de febrero de 1909, para l& 
construcción de un ferrocarril desde el 
puerto de Trujillo á la ciudad de Juti
cl.!pa, departamento de Olancbo, con un 
ramal baota Tegucigalpa, en virtud de 
haber transcurrido más de dos anos sin 
que el concesionario haya construido, 
en las condiciones correspondiente&, la 
parte de ferrocarril que debla, y de no 
haber pagado la multa en que ha incu
rrido, por no haber iniciado siquiera, en 
el eegundo allo, la construcción de loe 
di•• kilómetroe de ferrocarril qne el 
con""81naario debió coostruir; decJan.n. 

REPUBLIOA DE HONDURAS 

do á la. vez, que Ja Honduras Nationa.l 
Railroad Oompany ha perdido, ' benefi
cio del Estado, Jos diez mil pesos oro 
que dePoSitó en garantía. del cumpli
miento de sus obligaciones, lo mismo 
que todoe los derechos que se le otorga
ban en la referida contrata.-Comuní-
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obru Póblicas, por la ley, 

Manuel S. L6p&. 

se aprueba una contrata. 

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1911. 

Con vista de la contrata que dice:
HEusebio Toledo, Director General de 
Correos, por una parte, y e] aetlor don 
Pedro Mass, por otra, han convenido en 
celebrar la contrata siguiente: 

19-EJ se!lor Mass se compromete á. 
transportar toda la correspondencia pro
cedente de la oficina de Tegucigalpa con 
destino al puerto de San Lorenzo, ofici
nas intermedias y viceversa. 

29-Loo correoe saldrán de las indica
das oticins.s dos veces por semana. y se 
atendrán en absoluto al itinerario esta
blecido e.ctualmente ó qúe establezca la 
Dirección General. 

3•-En cada viaj' d~ ida ó de vuelta. 
los encargados del tranqporte no emplea· 
rán más de sesenta horas consecutivas y 
fatales, que se contarán desde el momen· 
to en que se haga la entrega de la correl'f
pondencia. en cada una de las o:H.cinas 
menciona.das. El transporte quedará su
jeto en un todo á las prescripciones con· 
signadas en la Ley Reglamentaria del Ra
mo y á todas las disposiciones que sobre la 
materia en lo sucesivo se dicten. 

49-Es obligación del sellor Mass ó 
de sus agentes al recibir la correspon
dencia, otorgar un recibo firma.do por 
ellos ó por un tercero á su ruego, en el 
cual se hará constar el n1Ím11ro de sacos, 
valijas ó paquetes perfectamente cerra
dos, la.erados y sellados, y en este mis
mo estado deberán entregarloe á las 06-
cinas de destino. 

5•-El sellor Mus es resoonsable por 
cualquier da.no, deterioro, extravío ó pér
dida total ó parcial que sufra la corres
pondencia por deseuido ó negligencia 
de él. sus agentes ó empleados; pero si 
esto sucediere por caso fortuito ó fuerza 
mayor, debidamente comprobados por el 
contratista, cesará la responsabilidad. 
No quedarán comprendidos en Jos casos 
anteriores el retraso ó perjuicio que -su· 
fra. la correspondencia por cansancio de 
bes ti u, caída de 11 u vi as, paso de ríoe ó 
enfermedad del contratista ó de sus agen
tes. 

61>-El contratista está obligado' cui
dar de que la correspondencia no ae de
'8rlore Por caua de lluviu ó en el paso 

de los ríos; para lo primero deberá pro· 
veer á sus correos de buenos tapscargas, 
y para. lo segundo ha.cer el transporte en 
forma conveniente para que no se m.oje. 

79-El contratista 6 sus agentes tie· 
nen la obligación de esperar en lu o:H.ci
na.s postales de esta capital :v San Loren .. 
zo, hasta veinticuatro horas despué9 de 
las sena.ladas para la entrega de la. co
rrespondencia. 

8()-Si el setior Mass ó sus agentes no 
se presentaren á recibir la corresponden .. 
cia en el tiempo sena.le.do AD los itinera· -
ríos, ó en la. entrega de ella invirtieren 
mayor número de horas de Ju fljadu en 
la cláusula St de este contrato, será res· 
ponsable el contra.tiste. por el retraao 
que aquélla sufre., y quedará sujeto por 
est.o á pagar una multe., cuya. cuantía fl .. ' 
ja.rá la Dirección General, atendiendo al 
tiempo del retraso, los perjuicios ocasio
nados y las demás circunstancie.s de la 
falta. 

9Q-LJegado el C&SO de imponer una 
multa al contratista, ésta será desconta
da. del próximo pago que se le haga, así 
como también se le descontarán los g&a· 
tos que hagan los Administradores de 
Correes de esta ciudad y San Lorenzo, 
para la conducción de la corresponden· 
cia que el contratista ó sus a.gente....¡ deja
ren en rezago en cualquiera de las o:H.oi· 
nas indicadas. 

10. - Para garantizar este contrato el 
sellor Mass rendirá fianza personal ó hi
potecaria por la suma de mil quinientos 
pesoe. 

11.-El sellor Director General de Co
rreos se compromete á pagar al settor 
'Mass. por el servicio en referencia, la. 811· 

roa de quinientos pesos mensuales~ de
biendo hacerse loe pagoe por medio de 
la Caja Nacional, por quincenas vencidas 
de doscientos cincuenta pesos cada nns. 

12.-Se le concede al contratista y á 
sua agentes el uso franco del correo T 
del telégrafo para todo aquello se rela
cione con el cumplimiento de este contr•· 
to. También se concede al sellor Maso :r 
' sus agentes exención fiel servicio mili
tar, inclusive ejercicios doctrinales r 
cargos concejiles, para lo cua1 se prove8" 
rá á loe últimoe de la matricula respec
tiva. 

13. -El presente contrato dorará un 
a.no, que se contará desde el día quin• 
ee del corriente mes, pudiendo prorro· 
garse por acuerdo mutuo. 

14. -Oue.lqulera de las partes contra
tantes dará aviso, con un mes de antici
pación, á la otra, que tendrá par eoachii· 
do el contrato al expirar el allo á qae M 
refiere la cláusula anterior. Sin embar· 
go, este último debe entenderae sin Jle?'" 
joieio de lo prevenido en las diepoeieio• 
nee de la Le.r y Reglamento del Ramo. 
&l presente contrato deberi aomew
ae al conocimiento y aprobación del Po-
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der Ejecutivo, para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911. 
-E. Toledo.~Pedro Mass.-P. Lozano, 
Secretario"; el Presidente 

ACUERDA: 

Aprobarla en todas sus partes1 debien
do imputarse los gastos que ella ocasione 
'la Partida 2~, Sección G&atos Diversos, 
Capitulo II, Ramo de Fomento, del Pre· 
911puesto General. -Comunlqnese. 

BERTl<AND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento1 por la ley, 
Manuel 8. Lóp ... 

Se &prueba una contrat.a 

Tegacigalpa, 5 de septiembre de 1911. 
Con vista de la contrata que dice:

«Eusebio Toledo, Director General de 
Correos por una parte, y el se!J.or don 
Pedro Estrada., por otra.1 han convenido 
en celebrar la siguiente contrata: 

19-El se!lor Estrada se compromete á 
transportar toda la correspondencia 
procedente de la Oficina de Correos de 
ea'ta. ciudad con des.tino á la de Coma.ya· 
gur, oficinas intermedias y viceversa. 

29-Los correos saldrán de las indica. 
das oficinas tres veces por semana y se 
atei:J.drin en absoluto al itinerario esta· 
blecido actualmente ó que establezca la 
Dirección General. 

CENTRO AMERICA 

juicio que sufra la correspondencia por 
ean9ancio de bestia.e, caída de llnvias, 
paso de ríos 6 enfermedad del contratis· 
ta 6 de sus agentes. 

69-El contratista 6 sao agentes tie· 
nen la obligación de esperar en las ofi
cinas postales de esta ciudad y Comaya
gua, hasta. veinticuatro horas después 
de las se!laladas para la entrega de la 
correspondencia. 

79-Si el se!lor Estrada ó sus agentes 
no se presentaren á recibir la correspon· 
dencia en el tiempo sella.lado en los iti· 
nerarios, 6 en la entrega de ella invir
tieren mayor número de horas de Ju 
fijadas en la cláusula 3fo de este contra· 
to, será responsable el contratista por 
el retraso que aquélla sufra, y quedará 
sujeto por esto á pagar una multa cuya 
cuantía fijará la Dirección General, aten· 
diendo al tiempo del retraso, los perjui· 
cios ocasionados y la.s demás circunstan
cias de la falta. 

SQ-Llegado el caso de imponerse una 
multa al contratista, ésta será desconta
da del próximo pago que se le haga, a.si 
como también se le descontarán los gas· 
tos que hagan los Atfministradores de 
Correos de esta ciudad y la de Comaya· 
gua, para la conducción de la e.arres· 
pondencia que el contratista 6 sus agen· 
tes dejaren en rezago en cualquiera de 
las indicadas oficinas. 

39-En ~a.da viaje de ida 6 de vuelta 99-Para garantizar este contrato e¡ 
los encargados del transporte no em· senor Estrada rendirá fianza personal 6 
plearán más de cuarenta y ocho horas hipotecaria. por la suma de mil doscien
ccm.secutivas y fatales en verano y se· tos pesos. 
senta en invierno, que se contarán desde 10. -El sellor Director General de Co
el momento en que se haga la entrega rreos se compromete pagar al seflor Es· 
de la correspondencia en cada una de trada por el servicio en referencia la 
las oficinas mencionadas. El transporte suma de trescientos pesos mensuales, 
quedará sujeto en un todo á las pres· debiendo hacerse los pagos en la Caja 
eripciones consignadas en la Ley y Re Nacional. 
glamento del Ramo, y á todas las dispo- 11. -Se concede al contratista y á sus 
siciones que sobre la materia en lo su· a.gentes el uso franco del correo y del 
cesivo se dicten. telégrafo para todo aquello que se rela.-

4C>-Es obligación del setlor Estrada cione con el cumplimiento de este con-
6 de sus agentes, al recibir la correspon~ trato; también se concede al senor Es· 
dencia, otorgar un recibo firmado por trada y á sus agentes exención del ser
ellos 6 por un tercero á su ruego, en el vicio militar, inclusive ejercicios doctri· 
cual se hará constar el número de sacos, na.les y cargos concejiles, para lo cual 
valijas 6 paquetes perfectamente cerra- se proveerá á los últimos de la matr:Ccu
dos, lacrados y sellados, y en este mis- la respectiva. 
mo estado deberán entregarlos á las ofi- 12.-El presente contrato durará un 
cinas de destino. Es absolutamente pro· año, que se contará desde el día quince 
hibido al contratista 6 á sus agentes del corriente, pudiendo prorrogarse por 
abrir, bajo ningún pretexto, las piezas acuerdo mutuo de ambas partes. 
mencionadas. 13.-Cualquiera de las partes contre.-

5'>-El senor Estrada. es responsable tantes dará aviso con un mes de antici· 
por cualquier da.no, deterioro, extravío pación, á la otra, que tendrá. por concluiw 
ó pérdida total 6 parcial que sufra la do el contrato al expirar el ano á que 
correspondencia por descuido 6 negli- se refiere la cláusula. anterior. Sin em
gencia de él, sus agentes 6 empleados; bargo, esto último debe entenderse sin 
pero si esto sucediere por caso fortuito perjuicio de lo prevenido en las disposi
ó fuerza mayor, debidamente comproba- ciones de la Ley y Reglamento del 
dos por el contratista, cesará la respon· Ramo. 
sabilidad. No quedarán comprendidos 14. - El presente contrato deberá so· 
en los casos anteriores el retraso 6 per-, meterse a.! conocimiento y aprobación 

411 

del Poder Ejecutivo, para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, 2 de septiembre de 
1911.-E. Toledo.-Pedro Estrada.-P. 
Lozano, Srio;> el Presidente 

ACUERDA: 

Aprobarla en todas sus partes; de· 
biendo imputarse los gastos que ella. 
oca.sione á la Partida 2~. Sección Ga.stos 
Diversos, Capitulo II, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.-Comanl-
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, por la ley, 

Man.,.l S. Lóp ... 

AVISOS 

El infrascrito, Registrador de, la. Propiedad 
del departamento de Coplin, ha.ce saber: que el 
día de hoy, li. las dos de la tarde, el Abogado don. 
DemetrJo Bernández presentó, para su Jnscrtp~ 
ción. primer& copia de una escritura. pública. 
otorgada en esta ciudad, ante el Juez de Paz de 
lo Civil en ejercicio de funciones, Licenciado 
don Juan Garrigó, el veintidós de agosto del 
a.flo próximo pasado, en la. que consta que dona. 
Leonarda Mora.les cede al referido Licenciado 
Hernández un solar de veintidós varas de Sur 
á. Norte por veintitrés de Oriente á Poniente; 
parte de un solar que mide veintidós varas T 
media de Norte á Sur, p<>r cincuenta de Oriente 
á. Poniente, y en el que seha.Jla ubicada. la mitad 
exacta de una casa. que consta de diez y ooho 
va.ras de largo por siete de ancho, construida de 
bajareque, cubierta de teja y sita en el barrio 
del Ca.1va.r101 de esta población; en cambio ó pago 
de una casa. de diez varas de largo, que le ha 
construido en el solar reducido. Los limites de 
la propiedad del seflor Hernández son: al Norte, 
solar de Antonia. Dubón; al Sur, casa y solar de 
Gasilda. López, e.a.lle de por medio; al Oriente, 
casa de Modesto Cuélla.r, calle de por medio; y 
al Poniente, propiedades':de Federico Castro i 
César Tábora. Y á falta de antecedente in&eri
to, se hace esta publicación para los efectos del 
artículo 2.322 del Código llivil.-Santa. Rosa.1 10 
de febrero de 1912. 
9 CARLOS CASTILLO G. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de üopán, hace saber: que el 
día de hoy, á las dos de la. tarde, se ha presenta.-
do á este Registro, para. que se inscriba á favor 
de don Justo Umail&, la primera copia. de una. 
escritura pública autorizada. en el pueblo de san 
Pedro de Copán, á dieZ:de abril de mil ochooien .. 
tos noventa. y siete, por el Juez de Paz suplente 
de aquel lugar don Bernabé Paz, en la. cual 
consta que don Federico La.ra., en representa .. 
ción de don Luis del propio apellido, vende, 
por el precio de veinticinco pesos, al expresado 
Justo U ma.i'.ia., una acción de terreno en el co-. 
mún de indígenas del pueblo de Cucuyagua, y 
tiene por lfmites: al Norte, terreno de San An .. 
tonio y Yamconte1 propiedad de los vecinos de 
El Tránsito; par el Oriente, el sitio de La Cue
va y Yaunerita; a.l Sur, terreno de Ya.unera y 
Cama.lote; y por el Poniente, ejidos de Cucuya. .. 
gua y terreno de .,\usco; situada. dicha acción de 
terreno en el término municipal del pueblo ya. 
referido. Y no habiendo antecedente inscrito~ 
se manda. publicar esta solicitud para. los efee-
tos del artículo 2.322 del Código Civil.-San~ 
Rola de CopAn, 14 de diciembre de 1911. 

C.uu.os CASTILLO 9. 
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REPUBLICA DK HONDURAS 

El wrn.rlto, Beglstndor de l• Propiedad Caotlllo 1 Jlerce<leo So.linu, venden &I LlceD- Dleodo de los primeros CODM> oobo mil árboler;. 
del dewtamento, b- 11&ber: que don :Miguel clacl<> Juan S. Caotlllo dos accl<>nes de tapial Y eu una e.itensióo de terreno como de seis -
•· Ga.rcí& ha· pr•ntltdo, pau;¡ su registro, 1'. solar de la.casa que tué de los flnados Victoriano zanas, ccyoa límites aon: aJ Norte, camino real
J)rime:ra 'copta. de una. e8(fr1tura otorgada en es,.. Castillo y María Mercedes Sua.z.o, a vuelo& de los que de esta. población conduce al punto llamq,. 
ta ciudad eI diez y aefs de enero dlttmo, ante el comparecJentes., por la suma. de quince pesoa do MU!.Ula.; al Este, el mismo camino real y po... 
Juez de Letras 2(1 d& lo Civil Licencia.do Eduar- cada acción. Este tapial está. situado en el ba- sesión de don Vicente GQiei; al Sur, PQSeaión 
do J. Pa.d.111,a, por la cua.l Antonio Girón Zúnl- rrio de Concepción de esta clud&d, y euyos limi- de don Juan Rodríguez; Y al Oeste. con terre
ga. •ende al presentado, en ciento treinta. pesos te& son: al Norte, caaa de 10& herederos de loo· no inculto de don saturnino Argueta; tente11do,... 
plata, una cu&, de ba.Jareque, cubierta de teja, cante Velásquez, calle de por medio¡ al Oriente, además, en su interior, una caaa de bajareque 
de Biete varas y media de largo por c1nco de a.n. pared de por medio, casa de Gordiano Castillo; tablen& de teja, como de ocho varas de lU'g; 
cho, loé&liia.4a en un lugar irregul&r que mide al Sur, solar de los herederos de Móntoo Mejía,· por seis de ancho, con tres corredores par trea 
cuarenta y dos va.ra.s por eJ lado Norte, ciocuen- mediando tapial; y al Poniente, casa. y sol&r de 1 de sus lados siendo el valor de la tlnea y C&Mtri: 
ta y Dueve varas por el lado Sur, cincuenta y &antia.ro S. Cagttllo. Y no ha.btend.Q a.n~e- expresada el de mil pesos. Y no habiendo an
dos por el t.,a.o Oriente y cincuenta. y ocho va- deo.te inscrito.. se ha.ce saber al público para los teoedente inscrito, se hace saber al públlCQ. pa.-
ras por el lado Poniente; todo esto situado en efectos del 11.rticulo 2.322 del Códi¡o Ci'fil.-La ra. los efectos del articulo 2.3!2 del Código Civil. 
el caserío de S&n Francisco, de esta jurisdicción, Paz, 20 de febrero de 1912. La Paz, 21 de feb:re10 de 1912. 
común de Sorogu~, y lind.& todo: '1 Norte,. 9 Eusn10 T. CASTILLO. Eui;BBio T. CASTILLO. 
Orleµ~e y P.onj.ente,, ~n terreno común; y al 
Sur, con propiedad de Pedro Girón A costa.. - Y 
otra escritura otorgalfa.-en Rettoca el veinticin
co de aOril de qijl DOl'ecienbOS obce ante el Juez 
de Paz Enecón Garcia, por la. cual Ma.ria. En· 
carna.ción Osorto vende á Jesó.s Montes, PD dos
cientos ochentá pesos, un& finca situa.da. en la. 
áldea. de San "José, jurisdiocidn de Reitoca, y 
linda: al Otlente, con tr&bajol de los Cabrera; 
al Norte, con traba.jos de Lupairea. cabrera; al 
Poniente, con trabajos de J osef& Hernández; y 
por el Sur, con tra.ba.jos de José Angel López. 
contiene esta fine& úboles frutales, caila. y plá· 
tano. Y no ha.biendo·antecedente tnserito1 se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.-Tegucigalpa. 14 de 
febrero de 1912. 

J. R. GIRON E. 

El lofraecrlto, Registrador de la Propiedad El Infrascrito, Regiltrador de la Propiedad 
de este dep-.rt4J;Dento, hace saber: que don de este departamento, hace saber que don Pi
BrauUo S. Castillo ha presentado el día de hoy, lar Suizo, de este vecinda.r1o, ha presentado,~ 
pa.r& su tnscrlpción, la. primera. copta. de una. es- ra su inscripción, el d1a de boy, la primera OI> 

critura. otorgada en la ciudad de Oomayagüela, pia de una escritura otorgada en Ja ciude.d ~ 
el trece de febrero del corriente ano. ante Marca.la, el veintiocho de octubre d3 mil nove.." 
el Notario Público don ,Juan E. Zelay&1 Y en la cientos once, ante el Juez de Letras de aquel~ 
cual const-. que la señorita María del Carmen seccióoJ Lieeooiado don Julto c. Meza, en ~ 
Palomo vende al Licencia.do don Juan S. Cas- cual consta que don Jua.n Hernández vende 4:i 
tillo, una acción de tapial Y solar de la casa don Vicente M. Osario, poi la suma de ciento. 
que fué de sus vtsabuelos, Victoriano castillo cincuenta pesos, una finca de eafé, sita. en el lu· 
y Maria Mercedes Swizo, sita en el barrio de gar denominado Los Charcos, de aquel munfcf. 
Concepción, de la. ciudad de La Pa.z, constante pio, de una. cuarta ma.nzana de terreno, más. 
dicha acción de cinco varaa de ancho por dooe diez Y seis varas en cuadro sembradas de O&i'I& 
de largo con el corred•r Y solar; limitada así: de azúcar y cinco manzanas de terreno inculto-.. 
por el Norte, mediando ca.lle, casa de los here-, teniendo en su interior dos ranchOQ ó C&SalS pa
deros de ln~nte Velásquez; por el Oriente, jeras, y estando cerca.da en su mayor parte de;-

El suscrito, .Registrador de la Propiedad del acrlión de tapial Y solar de la misma casa. de zanjo Y pradera, cuyos límites son los slguien-

d 
. Co Juan S. Castillo; por el Su7, mediando pa.red, tes: &1 Nor•·, finca de don Vicente M. Osorl-

~pa..rta.mep.tp dE! mayag,u~, _hace saber: que d d " ~ ~ el di M con solar de los here eros e Móntoo lll.ejfa; y y terreno inculto de Pablo Cál" . 1 8 te 
a de hoy el sefior Doctor don Jenaro ufioz Por e.l Poniente, con casa Y solar-de Santiago S. no de Pedro Hernández Y ~-1exm, ~o unr'.. .. !!!: 

Hern4ndez.. como representante de su esposa d ~ ...,.. ..._...--;: 
dotia Laura de Mufloz Hernández, presentó, Castillo. Y no hablen ° antecedente inscrito, al Oriente terreno del mismo Pedro Herná,n 
para su inscripción, la primera copia de la escri- ~ hace saber al público para los efectos del ar· [ dez; Y al P~niente, la c1t&da finca del sefior ~ 
tura pó.blica. ntorg~a en el pueblo de Siguate- ti.!.ulo 2•322 del Código Civil. La Paz, 20 de fe- rio Y terreno del referido Demeza. y no ha. 

1 1 de d . 1 b d 1 6 · brero de 1912• ] biendo antecedente 1nscrtto. se hace saber -• peque, e tre nta , 1c em :re e afio pr x1mo EusEB10 T. CASTILLO. ~ 
pasado, ante el Jqe#z,<l¡e Paz propietario don Gre- ---------·--------- 1 póbUco para los efectos de ley.-La P-az., 21 deo 
gorio Dlscua, par la cual el sefior don Mhimo El infrascrito, Registrador de la Propiedad febrero de 1912. 

EUSEJHO T. CASTILLO. Bernández, de sesenta y siete anos de edad, ca- de este departamento, hace saber: que el día de 
sado, agricultor y de aquel vecindaJio, da en hoy ha presenta.do á este Despacho el seilor don El Jntrascrito, Registrador de la Propfedad
venta á dona.. Laura!de. Muiloz Hernández, Por Plla.r Suazo, mayor de edad y de este vecinda- del departamento, hace saber: que el Lic.enciad91-
la. cantidad de noveotentos: pesos plata, que tie· rio, para su inscripción, la. primera copia de dOJ? Juan Ramón Gtrón E. ha presentado, P&fl!. 
ne recibidos á su satisfacción, una casa ubicada una escritura otorgada. en la ciudad de Marea,.. su tnscrlpción, la pr1mera copta de una escritu.. 
1 t _, o ¡ te d la ¡ ,.¡ · ¡ d Si 1 1 d 1 b d 191 el J d ra otorgada en esta ciud&d, el tres del mea en. a cos QUO r en e paza. p nc1pa e - a, e tres e nov em re e O, ante uez e curso ante el Notario Juan E z 1 ¡&:' 

guatepeque, la cual:es de adobes, cubierta de Letras de a.quel1a. sección Licenciado don Fran· 
1 

cual Viceote Colindres vende eii ~h3i:t'a. ~ 
teja1 de quince va.ras de Norte á Sur par seis de cisco R. Zó.f1iga, en la cual consta que doi'ia Pe-¡ á Jersey W: Brook, un t~rrenO sito en eJ lunr 
ancho, con su corredor de tres varas: contigua troniJa. C.4lix y don Bonifacio Martínez venden de Las Mini tas. de esta Jurisdicción, que tiene, 
á d . ha h 11 · d h d á d v· t " 0 1 fi d fé poco más ó menos, una manzana a.cotado de-1c casase a auna.pieza. eoc ovaras e on icen elll. soro, una nea. e ca Yiptedraymadera. Jinda:alNorte1'conPoSe&iólli 
largo por seis de ancho y una cocina de catorce otros árboles frutales que poseen en el barrio de i de Juliana Colfnles; al Sur, con propieda.d del 
varas de largo Por seis de ancho1 ambas con pa. San Migue), de dicha ciudad, teniendo tal filie.a. compa~eciente ~rook; al Este, con propiedad de 
redes de bajareque, cubiertas de teja, todo en una ca.&a de bajareque con dos corredores, de d~n M1guel MeJia; Y aJ Oeste, con propiedad del 
un solar de treinta varas de Oriente á Poniente d · d 1 i d h l mismo Brook. Y no habiendo antecedente ins-

1ezdva~ e ar~otpor se s e. ande od, por a su- crito, 8~ hace saber a.l público para lo;s efectos. 
Por quince de Norte á. Sur, siendo sus límites: ma e ciento tretn a pesos; sien o e una cuar. del articulo 2.322 del Código Civil.-Teguctgal .. 
por el Norte. ·can casa y .solar de dotla Lorenza. ta manzana. poco más ó menos, y de los límites pa1 22 de febrero de 1912. 
7.aldfvar v. de Copla.o; al Sur, calle de por me- siguientes: al Norte, propiedad de Ji"'rancisoo JOSE l. L(JPEZ. 
dio, con casa y solar de don Salvador Al varado; Lazo, calle de par medio; al Sur, con las propte-
al Oriente, con el río Guaratoro; y al Poniente, da.desde Agustín Mejia.; al Oriente, c.on finca. de El infrascrito, Registrador de la Proptedat,\ del departamento, hace saber: que el Licenciado. 
con la plaza principal de aquel pueblo. Y por Vicente Arriaga, cálle de por medio; y al Po- don Juan Ramón Girón E. presenta á este ae.. 
no tener título inoorito el vendedor de dicha niente, con las fincas de don Vicente M. Osario. gistro, para su inscripción, la primera copia d~ 
casa., se hace saber la pretensión sobre inscrip. Y no habiendo antecedente inscrito, se ha.cesa- una. escritura. ot-Orgada el día de ayer ep esta. 
ción para los efectos del artículo 2.322 del Códi- ber al público, para los efectos de ley.-La Paz, ciudad, ante el presentante, en su calidad de 
go Civil.-Comayagua, 21 de febrero de 1912. 21 de febrero de 1912. Notario, por la cual don Miguel Angel Va.Hadar. res. de este vecindario, vende por dosctentoá. 
9 AN~ c. BuSTILLO. E-v-sEBIO T. CASTILLO. cincuenta pesos plat-., á don José La.rdtz<ib&lt 
-------------------- 1-------------------i un terreno sito en el Común de Sabanagrandel

El infrascrito, Registrador de la. Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don 
Bra.ulio S. Castillo ha presentado el día de hoy, 
pa.ra su inscripción, Ja primera copia. de una es 
critura otorgada en esta ciudad, el siete de 
agosto de mil novecientos once, ante el Juez de 
Pu suplente de lo Criminal de esta misma, don 
Rtc.ardo S, .AJeerro, por Ja euaJ la seftora Leo
na.rda Castillo, por sí y en representación de BUS 
bei'm&noa- Mariana, Bola, Manuel 1 Btoardo 

El j-'.frascrlto, Registrador de la. Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Pilar 
Suazo ha presentado á este Registro, para. su 
inscripción, la primera copia de una escritura. 
otorgada. el ocho de diciembre de mil ncvecten
tos once, ante el Juez de Paz suplente de lo Ci
vil de la ctuda.d de MarcaJa, don R6mulo Pérez, 
par la cual don Agustín Contreras le entrega á 
su hija dona Soledad C. de Oaorio, una :finca de 
""'" plit.uio y otros Arbolea frutaleo, ..,... 

de esta jurisdicción munieipa.11 como de cuatro
manzanas de extensión, acotado de maderll, ~ 
tualmente sin cultivo1 y se lim1ta: al Norte y al 
Este, con terreno del Coronel Ponciano Gómei;; 
a.l Sur, terreno de Martín Velásquez; y al~ 
terreno de don Tomás Becerra. ~o habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al públteo
para los efectos del a.rtfculo 2.322 del Código ci ... 
vil.-Teguclga.lpa, 22 de ft=brero de 1912. 

9 JOSE J. LOPEZ. 
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